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ANEJO I  
 
SUMARIO DEL PROYECTO 
 
 
• Breve descripción: 
La actividad se emplaza en Amescoa Baja, polígono 8, parcelas 235 y 236, con una 
superficie de 26.745 m2, en los cuales están edificados 6.364 m2. Las coordenadas 
U.T.M. son X- 572.052   Y- 4.736.583. Cumple las condiciones de localización 
exigibles en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto Foral 
148/2003, de 23 de junio, por el que se establecen las condiciones técnicas 
ambientales de las instalaciones ganaderas en el ámbito de la Comunidad Foral de 
Navarra. 
 
La instalación se dedica como actividad principal al engorde de pollos y 
comercialización.  
 
 
• Edificaciones, recintos, instalaciones y equipos má s relevantes: 
Las instalaciones están compuestas por tres naves existentes y una de nueva 
construcción. 
 

  Nave 1  Nave 2  Nave 3  Nave 4 
Dimensiones 
(m2) 

100,3 x 
15,04 = 
1.508,5

1 

100,3 x 15,04 
= 1.508,51 

100,2 x 
15,60 = 
1.563,12 

100,2 x 17 = 
1.703,40 

Local técnico 4,06 x 
3,96 

4,06 x 3,96 5,57 x 3,47 5,67 x 5,57 

Nº Plazas 93.450 35.000 
Ventilación/ 
Refrigeración
/ 
Calefacción 

Dinámica: extractores laterales y 
ventana corrida. 

Sin ventanas, con 
extractores 

Sist. Cooling 
Convectores gas 

propano 
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Los comederos son tipo campana y los bebederos son de tipo tetina con cazoleta. 
El sistema de cooling de la nave 4, tiene una superficie de 87 m x 60 cm, y dispone 
de un depósito de 1000 litros de agua. 
 
 
 Otras instalaciones 
2 silos por nave. 
 
 
• Consumos de alimentos: 
Se utilizan cuatro tipos de piensos según las necesidades el animal y su consumo 
estimado tras la ampliación es: 

- A-10 arranque: 386.850 Kg. 
- A-11 crecimiento: 773.700 Kg. 
- A-12 final: 1.160.550 Kg. 
- A-R retirada: 773.700 Kg. 

Consumo medio por animal y día: 0,055 Kg. 
Consumo medio por animal y ciclo: 4Kg. 
 
• Consumos anuales de energía eléctrica: 
Instalaciones eléctricas: 
- Iluminación (2.500 W)  
- Distribución alimentación (3.500 W)  
- Ventilación (11.400 W) 
- Calefacción/Refrigeración (1.710 W) 
 
Total potencia contratada: 45 KW. 
La potencia del transformador a 100 kVA 
Grupo electrógeno para emergencias. 
Consumo actual anual es de 60.000 KWh, valor que aumentará tras la ampliación. 
 
• Consumo de energía (gas): 
Los equipos de consumo de gas son 3 convectores de 65.000 Kcal de regulación 
automática colocados en cada una de las naves. 
Consumo aproximado de gas tras la ampliación es de 20.000 Kg. 
  
• Consumo de energía (gasoil): 
Consumo aproximado de gasoil es de 100 litros, utilizado exclusivamente en caso 
de emergencia. 
 
• Consumos de agua: 
El agua se tomara desde la red de abastecimiento general. 
Se realizará el tratamiento de potabilización en cada nave. 
Se almacena en dos depósitos de 35.000 y 5.000 litros. 
Se estima un consumo total anual de 5.638 m3 agua, de los cuales 5.571 m3 son 
para bebida de los pollos. 
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Consumo medio por animal y día 0,12 litros. 
 
• Descripción del proceso productivo: 
Se trata de una granja con 128.950 plazas de engorde de pollos, incluida la 
ampliación. 
Densidad: 21 pollos /m2. 
Peso de entrada: 0,05 Kg 
Peso medio salida: 2 - 2,20 Kg. 
Ganancia media diaria: 48 gr. 
Duración del cebo: 45 días 
Limpieza y desinfección: 15 días. 
Número de ciclos: 6 
Porcentaje de mortalidad: 5 %. 
Peso medio de las bajas: 0,80  Kg. 
Producción anual: 735.015 pollos (30.948 Kg). 
 
• Producción de estiércoles 
Se estima una producción aproximada a 1000 toneladas de gallinaza con 25.200 Kg 
de Nitrógeno, 21.100 Kg de P2O5, 22.400 Kg de K2O.  
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• Producción y gestión de residuos 
 

DESCRIPCIÓN DEL 
RESIDUO 

CANTID
AD (Kg) 

CÓDIG
O LER    

(1) 
ZOOSANITARIOS   
Envases de vacunas, 
antibióicos, sueros, 
vitaminas, antisépticos, 
de sustancias sin frase 
de riesgo asociada  

- Plástico 
- Cristal 

 
 
 

150102 
150107 

Guantes de plástico y 
quirúrgicos, calzas. 
(Impregandos o no con 
sustancias con frase de 
riesgo asociada) 

 
 
 
 
 

150 

150202* 
150203 

LIMPIEZA Y 
DESINFECCIÓN  

  

Envases de plástico de 
desinfectantes, ácidos y 
bases 

150110* 

Envases de plásticos de 
jabones (sin frase de 
riesgo asociada) 

150102 

Embalajes/envases 
plástico (no impregnados 
o no conteniendo 
sustancias asociadas a 
una frase de riesgo) 

 
 
 
 

40 

150102 

OTROS   
Residuos similares a los 
domésticos (oficina, 
vestuario, …) 

15 200301 
 

 
(1) Código del residuo según la Lista de Residuos incluida en el Anejo 2 

de la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican 
las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista 
europea de residuos. 
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• Documentación incluida en el expediente:  
Proyecto técnico ingeniero agrónomo, visado 2375, fecha 04.12.07. 
Documentación adicional de ingeniero agrónomo, visado 338, fecha 21.02.2008. 
Plan de producción y gestión de estiércoles nº 0130080236/2/1,  aprobado 
definitivamente el 11 de julio 2008. 
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ANEXO II 
 

CONDICIONES DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA  
 
 
1. Procedimiento y método gestión de estiércoles: 

 
El estiércol es producido uniformemente a lo largo del año. Se retira de las naves 
después de cada crianza y se entrega a gestor autorizado.  
 

 
2. Valores límite de emisión a la atmósfera y suelo . 

 
2.1 Emisiones a la atmósfera y al suelo. 
Con el fin de conseguir las mínimas emisiones de NH3, CH4, NO2 y partículas a la 
atmósfera y de fósforo al suelo, se mantendrá los sistemas y procedimientos 
detallados a continuación. 
- Utilización de distintos tipos de pienso según el estado de crecimiento: 

o Inicio: proteína bruta menor a 22 % 
fósforo menor a 0,62 

o Engorde: proteína bruta menor a 21 % 
fósforo menor a 0,57 

o Acabado: proteína bruta menor a 20 % 
fósforo menor a 0,54 

o Retirada: proteína bruta menor a 19,5 % 
fósforo menor a 0,53 

- Almacenamiento del estiércol en naves impermeables. 
 
 

2.2 Minimización del consumo de agua y/o de los ver tidos 
Minimización del consumo de agua se realiza mediante: 
- Limpieza con máquina a presión portátil,  tras la limpieza con rascado. 
- Instalación de bebederos con bandeja recuperadora. 
 
 

 
3. Protección del suelo y las aguas subterráneas 

 
El área de almacenamiento de estiércol sólido será totalmente impermeable con 
suelo de hormigón. 
 
Recogida de aguas pluviales y conducción de las mismas a la escorrentía 
natural de la parcela sin permitir su contaminación por contacto con zonas 
contaminadas.  
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4. Procedimientos y métodos de gestión de residuos 
 
Los residuos que se producirán y el procedimiento de gestión a seguir en cada 
caso serán los especificados en el Anejo III de esta autorización ambiental 
integrada. 
 
4.1. Almacenamientos de residuos: 

El almacenamiento de los residuos será en el local técnico adosado a la 
nueva nave donde se guardaran, perfectamente ordenados, los residuos 
producidos hasta que sean retirados por los gestores autorizados 
correspondientes. 
 

 
4.2. Medidas específicas en relación con los residu os peligrosos: 

El promotor firmará un contrato con un gestor autorizado de residuos 
peligrosos, quien se encargará de suministrar un contenedor adecuado y 
retirarlo este lleno o sea exigido por la legislación específica.  

 
 
 
6. Sistemas y procedimientos para el control de emi siones, con especificación 

de metodología de su medición, su frecuencia y los procedimientos para 
evaluar las mediciones 

 
 

6.1. Control de alimentación. 
Se archivaran ordenadamente todos los albaranes de piensos en los que se 
indicará fecha, cantidad, tipo de pienso, % proteína bruta, % fósforo.  

 
 
6.2. Control del consumo de agua. 
Además del contador general, habrá un contador en cada nave. Para cada uno 
de los contadores se va a llevar un registro donde se realizarán las anotaciones 
una vez cada mes. Cada registro contará con los siguientes campos: lectura 
actual (m3), lectura anterior (m3), diferencia de lecturas (m3).  
 
 
6.3. Control del consumo de energía eléctrica. 
Se va a llevar un registro donde se realizarán las anotaciones una vez cada mes. 
Cada registro contará con los siguientes campos: lectura actual (kwh), lectura 
anterior (kwh), diferencia de lecturas (kwh).  
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6.4. Control de energía: gas. 
Para el control de gas existirá un registro donde se realizarán las anotaciones 
cada vez que se reciba gas, indicando la cantidad recibida, el depósito receptor y 
el destino previsto. 
  
 
6.5. Control de gestión de estiércoles. 
Se va a llevar un registro donde se anotará la fecha y cantidad de estiércol 
retirado. Se conservará los albaranes de recogida. 

 
 

6.6. Protocolo de revisiones y reparaciones. 
Según el plan de control y revisión de las instalaciones, las actuaciones 
realizadas cada mes quedarán reflejadas en una hoja por mes según el siguiente 
protocolo: 
• Mantenimiento de bebederos y comederos: La revisión se hará diariamente, 

aunque en el libro de registro solo se anotará las reparaciones realizadas, 
indicando la nave, el número de piezas a sustituir, e incidencias. 

• Mantenimiento del sistema de distribución de agua y pienso: La revisión se 
hará durante el vaciado sanitario, anotándose en el libro en el caso de que 
existan reparaciones. 

• Mantenimiento de los equipos de ventilación y calefacción: La revisión se hará 
durante el vaciado sanitario, indicándose si hay que hacer reparaciones, el 
tipo de equipo y la reparación efectuada. 

  
 

 
 
7. Medidas de protección contra incendios.  

 
La longitud del recorrido de evacuación desde cualquier punto ocupable hasta 
alguna salida al exterior será menor que 50 metros. 
 
Las puertas situadas en recorridos de evacuación deben ser abatibles de eje de 
giro vertical, fácil apertura manual y la anchura de hoja estará comprendida entre 
0,8 y 1,20 metros. 
 
Se dispondrán extintores portátiles de eficacia mínima 21 A  en lugares visibles y 
accesibles, de manera que el recorrido real desde cualquier punto ocupable 
hasta el más próximo, no supere los 15 metros. 
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8. Otras medidas de afecciones al medio natural:  

 
El movimiento de tierras deberá ajustarse a las nivelaciones básicas para el 
emplazamiento de la nave y los elementos auxiliares y la explanada de la 
urbanización. Al comienzo del mismo, deberá extraerse la tierra vegetal 
(horizonte superficial fértil del suelo) y acopiarse separadamente de los sobrantes 
de excavación, para su utilización en la propia restauración de la parcela o su 
empleo en el vertedero. 

 
Deberá preverse el acondicionado con tierra vegetal y la resiembra con especies 
herbáceas, de todas las conducciones, tanto de abastecimiento como de 
electricidad y saneamiento que de acuerdo con lo proyectado van enterradas, 
fuera del tramo urbanizado. Así mismo se deberá analizar, y en su caso proponer 
las medidas que sean necesarias para asegurar que la escorrentía concentrada 
que se generará por la impermeabilización y canalización de las aguas pluviales 
no generé daño a los terrenos colindantes. 

 
Para la revegetación de los taludes y las plantaciones previstas en proyecto de 
setos y arbolado se recomienda el uso de especies autóctonas y evitar la 
plantación en alineaciones totalmente regulares y equidistantes ya que acentúan 
la linealidad de la explotación y provocan un punto de interés focal aumentando 
el impacto visual.  

 
Las tierras sobrantes y restos de obra deberán trasladarse a vertedero, debiendo 
quedar la parcela al final de los trabajos o utilizarse, si presentan las condiciones 
apropiadas, en la propia parcela o en zonas de mejora de suelos, sin modificar 
sustancialmente la geometría de la misma ni afectar al estrato arbustivo. 

 
Dado que se plantea un nuevo acceso a la explotación, deberá obtenerse 
autorización del Departamento de Obras Públicas, Transportes y 
Comunicaciones en cuanto a la servidumbre de la carretera 

 
 
 

9. Otras medidas o condiciones:  
 

9.1. Autorización de apertura.  
Con carácter previo a la solicitud de la autorización de apertura deberán haber 
sido ejecutadas y encontrarse en disposición de entrar en funcionamiento todas 
las medidas y condiciones incluidas en la presente autorización ambiental 
integrada.  

 
9.2. Declaración e inventario de emisiones. 

El titular de la actividad deberá mantenerse registrado en el Inventario Estatal de 
Emisiones Contaminantes (EPER - España), creado a raíz de la Decisión 
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2000/479/CE, de 17 de julio de 2000, de la Comisión Europea, relativa a la 
realización de un Inventario Europeo de Emisiones y Fuentes Contaminantes 
(EPER). Cuando el Registro europeo de emisiones y transferencias de 
contaminantes (PRTR), creado a raíz del Reglamento (CE) Nº 166/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo lo sustituya el titular deberá registrase en el 
mismo. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 65.2 de la Ley Foral 4/2005, de 22 de 
marzo, de intervención para la protección ambiental, el titular de la actividad 
deberá notificar una vez al año al Departamento de Medio Ambiente, los datos 
sobre las emisiones a la atmósfera, los vertidos de aguas residuales y la 
producción de residuos. 

La notificación señalada en el punto anterior deberá realizarse a través de la 
herramienta EPER-España, www.eper-es.es/, o de la herramienta que la 
sustituya en el futuro, una vez se apruebe el E-PRTR. 
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ANEXO III 

PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS 
 

DESCRIPCIÓN DEL RESIDUO CÓDIGO 
LER    (1) 

OPERACIÓN 
FINAL DE GESTIÓN 

(2) (3) 
ZOOSANITARIOS   
Envases de vacunas, 
antibioticos, sueros, vitaminas, 
antisépticos, de sustancias sin 
frase de riesgo asociada  

- Plástico 
- Cristal 

 
 
 

150102 
150107 

 
Recuperación 

mediante gestión 
externa (R3/R5) 

Guantes de plástico y 
quirúrgicos, calzas. 
(Impregandos o no con 
sustancias con frase de riesgo 
asociada) 

150202* 
150203 

Valorización 
mediante gestión 

externa R1/ Depósito 
en vertedero D5 

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN    
Envases de plástico de 
desinfectantes, ácidos y bases 150110* 

Recuperación 
mediante gestión 

externa (R3) 
Envases de plásticos de 
jabones (sin frase de riesgo 
asociada) 

150102 
Recuperación 

mediante gestión 
externa (R3) 

Embalajes/envases plástico (no 
impregnados o no conteniendo 
sustancias asociadas a una 
frase de riesgo) 

150102 

Recuperación 
mediante gestión 

externa (R3) 

OTROS   
Residuos similares a los 
domésticos (oficina, vestuario, 
…) 

200301 
 

Depósito en 
vertedero (D5) 

 
(1) Código del residuo según la Lista de Residuos incluida en el Anejo 2 

de la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican 
las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista 
europea de residuos. 

(2) Código de la operación de gestión según el Anejo 1 de la Orden MAM/304/2002, de 8 de 
febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos 
y la lista europea de residuos. La operación prioritaria se indica en primer lugar. Se 
admiten operaciones de gestión intermedia en estaciones de transferencia (D15 ó R13), 
siempre que la gestión final sea la prevista en este Anejo III. 

(3) La operación prioritaria se indica en primer lugar. 
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ANEJO V 
 

TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA  
 
11.12.2007: GRANJA TXAPARDUIA, S.L. presenta solicitud de modificación de  la 

Autorización Ambiental Integrada en Departamento de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Vivienda, para la ampliación de una 
instalación avícola situada en Amescoa Baja (Gollano), polígono 8, 
parcelas 235 y 236. 

28.12.2007: El Director del Servicio de Calidad Ambiental se emite resolución 478,  
por la que se somete a información pública el proyecto. 

25.01.2008: Publicación en el Boletín Oficial de Navarra, nº 11, inicio de exposición 
pública por espacio de treinta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de esta publicación 

07.03.2008: Fin del periodo de exposición pública. 
10.06.2008: El Departamento de Medio Ambiente solicita informe al Ayuntamiento de 

adecuación a aspectos de competencia municipal. 
29.08.2008: El promotor recibe la propuesta de autorización ambiental integra, para 

cumplimentar la fase de audiencia del titular. 
 


